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Resolución de la Universidad de Salamanca de 05 de diciembre de 2024 por la que se aprueba la propuesta de 

Resolución Definitiva de la Convocatoria de tramitación anticipada, correspondiente al año 2024, de ayudas para 

contratos predoctorales para la formación de doctores contemplada en el Subprograma Estatal de Formación del 

Programa Estatal para Desarrollar, Atraer y Retener Talento, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica, 

Técnica y de Innovación 2021-2023, se procedió a la evaluación de los méritos de los solicitantes. 

Cumplidos los trámites establecidos en las bases de la convocatoria, este Vicerrectorado, a la vista de las propuestas 

de las Comisiones de selección ha resuelto adjudicar los contratos:  

REFERENCIA: PREP2023-148541OB / proyecto: PID2023-148541OB-I00 
 

Adjudicataria: 
 
Hernández Bohórquez, Laura 
 
 

REFERENCIA: PREP2023-149351NB / proyecto: PID2023-149351NB-I00 
 
Adjudicataria: 
 
Casanueva Matellanes, Carmen 
 
 

REFERENCIA: PREP2023-149447OB / proyecto: PID2023-149447OB-I00 
 
Adjudicataria: 
 
Estrada Orozco, Jessenia Alejandra 
 

 
REFERENCIA: PREP2023-149871NB / proyecto: PID2023-149871NB-I00 

 
Adjudicatario: 
 
González Baquero, William Steven 
 
 

REFERENCIA: PREP2023-151638OB / proyecto: PID2023-151638OB-I00 
         

  Adjudicataria: 
 
De la Cruz Sánchez, Rebeca 
 
 

REFERENCIA: PREP2023-150384NB / proyecto: PID2023-150384NB-I00 
 

Adjudicataria: 
 
Frontela Gutiérrez, Irene 
 
Reservas por orden de priorización: 
 
Pérez Latorre, Alejandro 
Ahmed, Md Robel 
Quevedo Caraballo, Sergio 
Maalik, Saba   
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REFERENCIA: PREP2023-151676OA / proyecto: PID2023-151676OA-I00 

   
Adjudicataria: 
 
Torres Martínez, María 
 
Reservas por orden de priorización: 
 
Atienza Navarro, Ángela 
Sánchez López, Begoña 
Martín Fernández, Nuria 
 

 
REFERENCIA: PREP2023-151701OB / proyecto: PID2023-151701OB-C21 

 
Adjudicatario: 
 
García González, Sergio 
 

REFERENCIA: PREP2023-151721NA / proyecto: PID2023-151721NA-I00 
 

Adjudicatario: 
 
López Funes, Manuel 
 

La incorporación al centro de adscripción se producirá en un plazo máximo de 6 meses a contar desde el día siguiente 

al de la publicación de la resolución de concesión en la página web de la Agencia Estatal de Investigación. La 

incorporación del personal investigador predoctoral a su puesto de trabajo será necesariamente el día 1 del mes que 

corresponda. 

 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-

administrativo ante los juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Salamanca, en el plazo de dos meses contados 

desde el día siguiente al de su publicación.  

Puede optarse por interponer recurso de reposición ante el Rector de la Universidad de Salamanca en el plazo de un 

mes contado desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-

administrativo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido la 

desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 123 y 124 de la 

Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
 

En Salamanca, 05 de diciembre de 2024 
 
 

El vicerrector de Investigación  
 
 

José Miguel Mateos Roco 
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